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CONSTANCIA: Pasa el Expediente a Despacho del señor Juez, para que resuelva lo 
pertinente, en virtud a que a la fecha, la parte demandante no ha notificado el 
andamiento de pago a la parte ejecutada. 
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PROCESO: EJECUTIVO 
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Teniendo en cuenta que el presente proceso no se ha notificado a la parte demandada, 
a efectos de proseguir con el trámite procedimental correspondiente y de acuerdo con 
lo dispuesto por el numeral 1º del Art. 317 del Código General del Proceso, se concede 
a la parte demandante el plazo de treinta (30) días, contados desde la notificación por 
estado del presente auto, para que realice la notificación del mandamiento de pago a 
la parte demandada y acredite dicho trámite ante el despacho. 
 
Se advierte expresamente que, vencido el término indicado, sin que la parte cumpla la 
carga procesal, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la terminación del 
proceso. Decretado por segunda vez el desistimiento tácito, se extinguirá el derecho 
pretendido y se harán los demás ordenamientos prescritos en la norma citada. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	26	de	julio	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	
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